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AÑO CCCXXVI
-MARTES 14 DE OCTUBRE DE 1986
NUMERO 246

27151 RESOLUCION de 9 de octubre de 1986. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
ofertando vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas selectivas unitarias. por promoción
interna y por el sistema general de acceso libre. pa¡:a
ingreso en los Cuerpos General Administrativo de la
Administración del Estado y Administrativo de la
Administración de la Seguridad SociaL

Ilmos. Sres.: Publicadas y elevadas por la Comisión Pennanente
de Selección las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas
selectivas uni~s. por promoción interna y por el sistema Jeneral ..
de acceso libre, para ingreso en los Cuerpos General AdmmiSlIa
tivo del Estado y Administrativo de la Administración de la
Seguridad Social, convocadas por Resoluciones de 2S de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado" del 1 de abril), de esta Secretaria
de Estado para la AdminislIación Pública, procede dar cumpli
miento a la base 9.1 Ysiguientes de las mismas.

En su virtud, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.-l. Los aspirantes que figuran en las relaciones defi
nitivas de aprobados presentarán en el Registro General de la
Función Pública (calle Maria de Molino, SO, 28006 Madrid) o en
las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, dentro del plazo de veinte dias naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», los siguien.
tes documentos:

A) Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia compulsada del titulo de BachiUer Superior,

BUP, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.
C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicie de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 1 de
esta Resolución.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalía deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi-
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cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

2. Los aspirantes seleccionados, tanto por promoción interna
como por el sistema general de acceso libre, que hayan obtenido
puntuación en la rase de concurso, deberán presentar certificación
expedida por los Servicios de Personal de los Ministerios u
Organismos correspondientes, acreditativa de los servicios presta
dos en las condiciones señaladas en la base 1.8 de las respectivas
convocatorias, según modelo anexo II de esta Resolución.

3. ~ienes, habiendo ingresado por d sistema general de
acceso libre, tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición, de
acuerdo con el modelo anexo 11 de esta Resolución.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados anteriorD'\cnte, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en las convocatorias
mediante cualquier medio de prueha admitido en derecho.

S. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casoS de fuerza
mayor, no presentaren la documentaCIón o. del examen de la
misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de las convocatorias, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Segundo.-Las vacantes oferiadas son las que figuran en el anexo
1Il de esta Resolución.

Tercere.-Los aspirantes aprobados remitirán, junto con la
documentación indicada en el apartado primero, la petición de
destino que deberá efectuarse. necesariamente, en. el modelo de
instancia que figura como anexo IV de esta Resolución. Las
instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina, siguiendo las
intrucciones Que fi~uran al dorso de la misma y en especial los
CÓdigos correspondientes a cada destino solicitado. Para garantizar
al máxímo que el destino adjudicado a cada aspirante corresponde
con sus prioridades,· además de poder solicitar los destinos que
tenga por conveniente en el apartado de la instancia oorrespon·
diente a los destinos especificos (Ministerio y localidad), será

obligatorio cumplimentar lntegramente el apanado de la instancia
que contiene las provincias por orden de preferencia. utilizando la
tabla que se publica como anexo V de esta Resolución.

Cuarto.-1. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec
cionados en las respectivas pruebas. de acuerdo con la puntuación
total obtenida. sin J'eIluicio de que los aspirantes Que ingresen por
el sistema de promOCIón interna, en virtud de lo dispuesto en el
articulo 31.3 del ReJlamento General de Provisió,! de Puestos de
Trahajo y PromOClón Profestonal de los FUDCIonanos de la
Administración del Estado. tendrán, en todo caso, preferenCia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se
alude en las hases 1.2 de las convocatorias.

2. El ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado o en el Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social vendrá determinado, asi
mismo. para los aspirantes ~leccionados por el sistema general de
acceso libre, por la puntuacIón total.

3. AQuellos asp11'811tes que no presenten la petición de destino
dentro del plazo señalado se les adjudicará alguno de los que
resulten vacantes una vez atendidas las peticiones de los demás
aspirantes.

Quinto.-Contra la presente Resolución. Que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de OClubre de 1986.-EI Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres....

ANEXO 1

Don ....................• con domicilio en y documento
nacional de identidad número ....................• declara bajo juramento
o promete. a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
....................• que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1986.
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A:"iEXO 1I

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo)

34883

D _

CARGO

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos al opositor abajo indi
cado, se justifican los siguientes extremos:

DATOS DEL OPOSITOR.-

Apellidos y Nombre _

Cuerpo, Escala o Vínculo con la Administración ~ ___

•

PROMOCION INTERNA BESTADO
SEGURIDAD SOCIAL

Fecha nacimiento
Lugar nacimiento

D.N.I. _______ N' R.P.

ACCESO LIBRE O N' OPOSITOR

Al PROMOCION INTERNA.-

l. Oestino actual

2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de pertenencia:

años, ___________ meses y días.

2.1. Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera, hasta el 21 de

abril de 1.986, día de terminación de presentación de instancias:

años, ____________ meses y días.-------
2.2. Servicios previos reconocidos, a efectos de trienios, asimilados a'dicho Cuerpo o

Escala:

años, ___________ meses y __________ días.

3. Titulación académica acreditada al 21 de abril de 1.986:

4. En 12 de abril de 1.986, fecha de publicación de la convocatoria, ocupaba un puesto de -

trabajo de nivel de complemento de destino

B) ACCESO LIBRE.-

l. Destino actual

2. Titulaci6n académica acreditada al 21 de abril de 1.989:

3. Servicios prestados al 1 2 de abril de 1.986, fecha de publicación de la convocatoria,
como funcionario de empleo interino o contratado-administrativo de colaboración tempo
ral y con asimilación al Cuerpo Administrativo:

---------
N'R.P. . Fecha de Fecha de

Nombram~entos o contratos Alta Baja A. M. D. Destino

------------- --- --- -- -- -- ------

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad, fecha, firma y sello) .• .1/ ..
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'INSTRUCCIONES'

1 Los datos del opositor deberán consignarse en todo caso.

APARTADO A).- Deberá cumplimentarse para aquellos opositores que hayan sido
seleccionados por promoción interna.

APARTADO B)._ 1. Para todos aquellos opositores que hayan sido seleccionados
por el sistema general de acceso libre.

2. Para todos aquellos opositores que hayan sido seleccionados
por el sistema general de acceso libre y tuvieran la condi
ción de funcionarios de carrera.

3. Pafa todos aquellos opositores que hayan sido seleccionados
por el sistema general de acceso libre y hayan obtenido p~

tuación en la fase de concurso.
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eco. IU1USTERro PROVINCIA LOCALIOAO N' DE P~AV_S COD .f:HISTERIO PROVINCIA LOCALfOAO ,.~ DE PLAZAS,
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A1\EXO IV
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~~*~~~ MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
~ Iflt~A1;:!)

-"'~-
Seo 0("1 Re"llSlfO

ae E,rl¡¡aoil

SOLICITUD DE DESTINO DE LOS CUERPOS GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO Y ADMINISTRATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

•

TURNO LIBRE O T
ESTADO O

PROM. IN . O
SEG SOCIAL

N o orden
Proc selecllvo

L-L-"-I"-1I 1 _
No"',ert>

~ II'- 11'- _

DeS:i!10S aSDecíflcoS por orcen d¿ prefHenCla (ver InstruCClonesl

.... (1 COO NO CC~ NO C':'O ~.;;, '':OD N o cco N o eGO ~,o caD

PrOVi:lc:as por oroen de preferencIa (ver InstruCCIones)

N o coo N o e:::; N o CCD N (1 COO r: o caD NO ceo N o ce:!

lc=J2c=J3CJ4c=J5C]6CJ7CJBCJ

9c=J 10c=J 11C] 12e=] 13C] 14CJ 15c=J 16CJ

17 c=J 18 c=J 19 c=J 20 I 121 CJ 22CJ 23CJ 24c=J

25 c=J 26 c=J 27CJ 28 c=J 29 c=J 30CJ 31 CJ 32 c=J

33 c=J 34c=J 35 c=J 36CJ 37 c=J 38 CJ 39CJ 40 c=J

41 c=J 42 c=J 43CJ 44CJ 45 c=J 46CJ 47 CJ 48CJ
49 c=J 50c=J 51CJ 52 c=J

En " .

Te:étono de contacto

. a de _._ .. ~ . ......... de 1. 986
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(<<Boletin Oficial del Estado» número 222. del 16). incluyéndose en
la misma aquellos aspirantes que subsanaron en tiempo y fonna los
defectos que motivaron Su exclusión y que a continuación se
relacionan:

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspirantes:

Boixados, Santiago (DNI 70.060.580).
Fernández Pérez, Maria del Carmen (DNI 10.031.817).
Sancho Oemente, Rosa (DNI 2.519.774).

Madrid. 8 de octubre de 1986.-E1 Secretario general. Miguel
Alvarez Bonald.

DNI

3.771.134
37.543.517
50.804.885
50.687.069

9.710.069

12 bis BaelO Bautista, Maria José
61 bis Enriquez Bragulat, Maria Pilar
83 bis Galicia Gil, Francisco Javier

119 bis Heras Martlnez, Angel Alberto ..
144 bis Lueje Alvarez, Mar1a JesÚS .

INSTRUCCIONES

ltlTIJ
a:O~'tNDASPOR OfIOEN Di PRfFtRENCI,l,-lnebe..- ~. prov,ncaas Ck:"je .. de,.. " WS1'f'\&llr

poi' 0'. de pra'-t.m.. UuI,n. los~~ M aclf"lmll" 11&'11 ... c"lm¡:J.",.nlel:JÓn

11m

,
TABLA POR PROVINCIAS

ANEXO V

.. •
Mu:r imJlOl'Ulnu, ~t'.r' eumpbmentafU nece",.-mer.l.t ~ 10:a'<d:td O" le: p'oVlnciH de CaHI'>CI

$de n_ro 1 11 la nume'o 52 jpot orden Ot ,...t....,,¡;:-'.}
:1,' 2} les oP05'10'.:O ~co.ctos." .¡tumo él; p<omoetÓn eN! es.oc. y 1; Se¡:W'ld8d 5=0. ~tlCla"

pe . ¡.., pI&l~1 cONnpondlemes Ot b Admllll:ltfae,C:'l 11 que ~I."ezclól\

3! 1.01 C~Sl'OIK ~o~do$ en ",mo kb<~ dIo!:!lIf." le"'f' ton ~11!1", ,,~a ~ $eccté~ de ~.'l.l ;.~,..
~<!¡."."".;:l!oluPO"lI Cl"f e51th OPtanClo 11 uno .. OtrO C<>et~. llC9\-'" ,....lenollIC;) la $J. ala 1'~:T'..... e
del (S:IIÓQ (1 ele Iol Sei"'''dad So.:,,,! . .. .-,~ .';".

_
TE.""ONO, DE COf!;TAC10 - T.:elo;'l(l donde ~Ó11 eSll~'e<se f;O"lUtl"a;,ón con e: "'"-'<".'00

InCIC pu 'JO

27153

C6d'eo TexU> Códl&Q Te"to

AA Alava " . Le6n.. "lb.cete " LirioS.

" Alicante LO ....0

" All11er~a NO M.drid

OV Asturias " Milaaa

>V Avil. "' MeliUa., Badajo%
,

'" Murcia

" Baleares " Navarra

." Barcelona O. Oren_

'" Bur&o!! " Palencia

" C,íiCeM!'5 " La!i Palllla!!

C> Cidi:l: >O Pontevedra

ST CllI11011bria W La Rioja

es Castellón " Salamanca

CE Ceuta " Santa C. de Teneril'e

"" C~l.ldold Real SO Seaovi.

CO Córdoba " Sevilla

cli La Coru~a SO Soria

C" c_, T' T.""'aona

CE Geron. TE Teroel

" G......~ TO ToleóO

GU G1.Iadal.jara ve V.lenei.

GP Gl.lipu.zcoa .. Valladolid

"' H.....lv. VZ V1.z"aya

"" Huesca " -...
" J"" SO :tarqoza

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Universidad di! Alicante. por la que se anula la
corrección de errores de la Resolución de 29 de julio y
se madifica ~/a.

Advertidos errores en la Resolución de 29 de julio de 1986 de
esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto anular la corrección publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» de fecha 20 de septiembre actual, y
proceder a la misma en los siguientes términos:

En el anexo 1 .a la Resoluci6n de 29 de julio de 1986 de la
Umvemdad de Al.cante, plaza número 8 de orden, linea cuarta de
su ap'!flado, donde dice: "-..docentes: Quimica Física (Quimica
Cuánuca)...», debe decir: "-..docentes: Qulmica-Fisica...».

Se abre plazo de veinte <!las hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de ésta en el «Boletín Oficial del Estado» para
presentación de solicitudes, según los requisitos relacionado; en la
antedicba Resolución de 29 de julio (<<Boletin Oficial del Estado.
de 14 de agosto).

Alicante, 29 de septiembre de 1986.-E1 Rector. Ramón Martín
Mateo.

ADMINISTRACION LOCAL

27152

TRIBUNAL DE CUENTAS
RESOLUCION de 8 de oc/ubre de 1986. de la
Secretaria General del Tribunal de Cuentas. por la que
se determinan /as listas definilivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Contadores Diplomados de
este Tribunal.

Habiendo transcunido el plazo de subsanación de aquellos
defectos que motivaron la exclusión de detenDinados asprrantes
(base 4.2), asi como el previsto para la intelllOsición de posibles
recursos..(base 4.4), .establecidos para uno )' otro caso, en la
ResoluclOn de 15 de Julio de 1986, de la PreSIdencia del Tribunal
de Cuentas, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el CuelllO de Contadores Diplomados de este Tribunal (<<Boletin
OfiClal del Estado» número 175, de 23 de julio)

Esta Secretaria General ha resuelto: '

~rimero.-E)evar a definitiva la lista de aspirantes admitidos
oubhcada en la precedente Resolución de 11 de septiembre de 1986

27154 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1986. del
Ayuntamiento de Puenteareas. referente a la convoca
loría para proveer una plaza de Auxiliar de Admínis
/ración General.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Pontevedra» número
219, de fecha 22 de septiembre de 1986, aparece publicada la
convocatoria y bases para cubrir en propiedad una plaza de
Auxiliar de Administración General, mediante el sistema de
oposición. libre, plaza vacante en la plantilla de funcionarios de esta
COlllOfaClón. encuadrada en el grupo «0», índice de proporcionali
dad 4 Ycoenciente 1,7.

Los derechos de examen son de 1.500 pesetas.
Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días

naturales, contados a partir del siguiente al de la insercción de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
de este Ayuntamiento o en la fnrma I'revista en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrauvo.

Los sucesivos anuncios referentes a esta oposición, se publica
rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra».

Puenteare.., 30 de septiembre de 1986.-E1 Alcalde, José Castro
Alvarez.-16.739-E (74545).


